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lNclATlVA PoR LA QUE SE REFoRMAN LoS ARTIGULoS l2o Bls, {20 Bls l,

120 BIS 2,12oBlS 3 SE ADlcloNA UN ARTIGULo 120 BIS 5, l2o BIS 6, DE LA

LEYDELINSTITUToDESEGURIDADYSERVICIoSSoCIALESDELoS
TRABAJADoRES DEL ESTADo DE NUEvo ueÓu'

C. DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCIA

presidente de la mesa Directiva del H. Congreso del Estado de Nuevo León'

JUANcARLoSLEALSEGoV|A,enmicarácterdeDiputadocoordinador

del Grupo Legislativo det Partido Encuentro social perteneciente a ta D(XV
r-Ll-^i¡la

Legislatura del Honorable congreso del Estado' de conformidad con lo establecido

enlosartículos6sy6gdelaConstituciónPolíticadelEstadoLibreySoberanode

Nuevo León, así como lo dispuesto en lo establecido en los numerales 102' 103 y

104 del Reglamento lnterior del congreso del Estado de Nuevo León acudo a

someteraconsideracióndeestahonorableasamblealainiciativacon":Y::::::

decreto por la que INCIATIVA PoR LA QUE SE REFORMAN LOS O*]t:^'::

l20BlS,l20BlSl,l2oBls2,l20BlS3SEADlcloNAUNARTlc,'o1?0.:]:
5, 120 BIS 6, DE LA LEY DEL INSTiTUTo DE SEGURIDAD Y SERVtcloE

SocIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN PAR¡lr

OUEDAR GOMO SIGUE:

EXPOSICION DE MOTIVOS

El derecho a la vivienda es un derecho humano que pretende

necesidaddetodapersonaatenerunlugaradecuadoparavivir,

espacio físico que brinda seguridad y resguardo al ser humano y a

además propicia el desarrollo para el individuo y para toda la familia'

satisfacer h
es además fl

0 5 ulv 2020

Diputado Juan Carlos Leal Segorria'

erupJüéül"i¡ro a"¡ pátt¡ao Encuentro Social'

la familia
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El derecho a la vivienda adecuada es un derecho humano' reconocido en los

tratados internacionales sobre los derechos humanos' en el artículo 25 de la

Declaración universal de los Derechos Humanos señala lo siguiente:

Artículo 25'

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure'

asicomo a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación'

el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales

necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo'

enfermedad, invalide z, vit)dez, vejez u otros casos de pérdida de sus

medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad'

En el artículo 11 del Pacto lnternacional de los Derechos Económicos'

Sociales y Culturales enuncia lo siguiente:

Artículo11:Todapersonatieneelderechoaunniveldevidaadecuadopara

sí misma y para su familia, incluyendo alimentación, vestido y vivienda adecuadas

y una mejora continuada de las condiciones de existencia' la asistencia médica y

los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de

desempleo, enfermedad, invalid ez, viudez, vqez u otros casos de pérdida de sus

medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad'

Diputado Juan Carlos Leal Segovia'

erupo-üé¡"Ut¡ro del Partido Encuentro Social'
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De acuerdo con el CoNEVALI durante el periodo de 2008 a 2016 el

porcentaje de población con carencia por calidad y espacios en la vivienda en Nuevo

León se redujo 3.3 puntos porcentuales. Esto significa una disminuciÓn de

aproximadamente 121,700 personas menos con esta carencia, a! pasar de casi 380

mil en 200g a alrededor de 25g mil en 2016. A nivel nacional también se observó

una tendencia decreciente. De 2008 a2016 la carencia por calidad y espacios de la

vivienda en el país se redujo 5.7 puntos porcentuales al pasar de 17.7o/o a 12.20o/o'

El porcentaje de la población en Nuevo León con carencia por calidad y espacios

de la vivienda estuvo 7.1 ountos porcentuales por debajo del porcentaje nacionalen

2016. Ese mismo año, el estado ocupo el lugar 32 de entre las 32 entidades

federativas por sus niveles de carencia por calidad y espacios de vivienda'

El informe de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 2018 advierte de

las desigualdades existentes en esta carencia. Los hogares con al menos una

persona indígena, los que están en zonas rurales o en la periferia de las ciudades

suelen ser los que están en zonas rurales o en la periferia de las ciudades suelen

ser los que están en mayor riesgo de tener esta carencia'

Se necesit a focalizar los esfuerzos para reducir el rezago de vivienda en las

zonas donde habita la población de escasos recursos, las comunidades indígenas

y en el entorno rural.

https, .ww.coneval.orE.mx ¡rd¡nac¡on ntidades/Documents form€s de oobreza v evaluacion

2018 Documentos/lnforme Nuevo Leon 2018.pdf

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legistativo del Partido Encuentro Social'
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I 19, 530, 753

100.00

Nlimero de personas I S, t t9.504

Porcentaje con respecto I 4.28

Vi\¡endas particulares I Nuevo León

31, 949, 709Ñlntero de uvrendas | 1,393, 542

Porcentaje con resPecto

al total nacional

Fuente: sedesol 2016lnforme anual sobre la situación de pobrezay fezago social

2016.

Fundo lo anterior en Tesis y/o Jurisprudencias con criterios de a corte en las cuales

se plasma el espíritu de la presente reforma y que se adecuan a Ios preceptos

constitucionales interpretados por la suprema corte de Justicia de la Nación'

Época: Décima Época

Registro: 2OL3948

lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Tipo de Tesis: Aislada

Fuente: Gaceta del semanario Judicial de la Federación

Libro 40, marzo de2OL7, Tomo lV

Mater¡a(s): Constitucional, Laboral

Diputado Juan Carlos Leal Segovia'
Grupo Lbgislativo del Partido Encuentro Social'
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Tesis: XXll.P.A.l L (10a.)

Página:3000

TRABAJADoRES DEL EsrADo DE QurnÉrnno' EL coNcEPTo DE

,,SEGUR¡DAD SOCIAL INTEGRAL", PREVISTO EN fl nnfíCULO 52, fRRCC¡Ótrl

XIII, DE LA LEY RELATIVA, COMPRENDE SU DERECHO FUNDAMENTAT A UNA

VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA.

El precepto aludido establece la obligación de las dependencias

públicas de otorgar a sus trabajadores los beneficios de la seguridad social

integral; concepto jurídico que comprende, de conformidad con el artículo

123 de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, y su fuente

convencional en los numerales 25 de la Declaración Universal de los

Derechos Humanos y 11 del Pacto lnternacional de Derechos Económicos,

Sociales y Culturals5, et clerecho func¡amental a una viviencla 
'ligna 

V

decorosa, cuya base se sustenta en el mínimo señalado para la seguridad

social en el citado artículo 123 constitucional, como lo previó el legislador

local.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL

VIGÉSIMO SEGUN DO CIRCUITO.

Véase También: Amparo directo L4712016. Miguel Ángel Lira Cabrera y

otros. 11 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio

Barajas Villa. Secretario: Samuel Olvera López'

Diputado Juan Carlos Leal Segovia'
Grupo LLgistativo del Partido Encuentro Social'
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Nota: En términos del considerando cuarto, artículos 1 y 3, fracción l,

inciso a) y transitorio sexto del Acuerdo General 1312075, del Pleno del

Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la semiespecialización y cambio de

denominación de los Tribunales Colegiados del Vigésimo Segundo Circuito con

sede en Querétaro, Querétaro; a las reglas de turno, sistema de recepción y

distribución de asuntos entre los mencionados órganos colegiados, los

Tribunales colegiados que cambiaron de denominación y semiespecialización

en el Vigésimo Segundo Circuito, a partir del catorce de marzo de dos mil

dieciséis, este órgano de control constitucional, inició funciones con la

denominación y especialización de Tribunal colegiado en Materias Penal y

Administrativa del vigésimo segundo circuito; así deberá: a) conservar hasta

su conclusión y archivo definitivo todos los asuntos de su conocimiento de las

materias penal y administrativa, asícomo los de las materias civil y de trabajo

que ya hubiesen sido listados (aplazados o retirados), los relacionados, los

turnados a ponencia, los pendientes de cumplimentación y aquellos que la ley,

la jurisprudencia y la Suprema Corte de Justicia de la Nación establezcan'

Esta tesis se publicó el viernes 10 de marzo de 2OL7 a las 10:L3 horas en el

Semanario Judicial de la Federación.

Diputado Juan Carlos Leal Segovia'
Grupo Llgislativo del Partido Encuentro Social'
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por todo lo anterior vengo a presentar esta iniciativa que pretende facilitar el

acceso a créditos de vivienda por parte de los trabajadores del estado, que Son

regulados por La Ley del lnstituto De Seguridad Y Servicios Sociales de Los

Trabajadores Del Estado De Nuevo León, ya que con la legislación vigente estos

trabajadores pueden acceder a vivienda con tasa preferencial hasta después de 10

años de servicio y aun cuando la presente administración ha hecho esfuerzos para

poder otorgar créditos hipotecarios de vivienda después de un año de servicio estos

se hace mediante convenios con las instituciones financieras, los cuales no resultan

suficientes y baratos para el trabajador.

Resulta conveniente facilitar al trabajador esquemas de financiamiento que

puedan brindar acceso a créditos hipotecarios con una mayor oferta, lo cual además

beneficiaria al estado de Nuevo León ya que se activaría la economía en el sector

de la construcción y las inversiones en bienes y raíces'

Lo que permitiría mayor empleo y crecimiento en nuestro estado, y facilitarían

los mecanismos para apoyar al sector y con ello además de generar crecimiento'

proporcionar condiciones para que las personaS puedan adquirir una vivienda digna'

LEY VIGENTE

PRESTAMOS PARA VIVI ENDA

ARTICULO 120 bis.- Los servidores

públicos que tengan quince años o más

de cotizar, tendrán derecho a obtener

PNOPUTSTA DE REFORMA

PRESTAMOS PARA VIVIENDA

ARTICULO 120 bis.- El Fondo de la

Vivienda tiene por objeto establecer y

operar un sistema de financiamiento

Diputado Juan Garlos Leal Segovia'
Grupo L-egislativo del Partido Encuentro Social'
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un prestamo hasta el 30% del saldo de qr.¡e peflnlta a los Trabajadores obtener

los recursos de su cuenta Personal

cuando comPruebe que serán

destinados a la adquisición,

construcción o remodelación de su

casa habitación.

Artículo 120 bis-1.- Con base en el

presupuesto anual que establezca el

Consejo Directivo, el lnstituto podrá

otorgar créditos para la adquisición,

construcción o remodelación de

vivienda, solamente a los servidores

públicos con un tiemPo mínimo de

cotización de diez años. Para regular

esta prestación el Reglamento

crédito barato y suficiente, mediante

préstamos con garantía hipotecaria en

los casos que expresamente determine

la Consejo Directivo. Estos préstamos

se harán hasta por dos ocasiones, una

vez que el primer crédito se encuentre

totalmente liquidado

Los servidores públicos que tengan

como mínimo 12 meses de cotizar,

tendrán derecho a obtener un préstamo

hasta el 30% del saldo de los recursos

de su cuenta Personal Para la

adquisición, construcción o

remodelación de su casa habitación'

Artículo 120 bis-1.- Con base en el

presupuesto anual que establezca el

Consejo Directivo, el lnstituto podrá

otorgar créditos para la adquisición,

construcción o remodelación de

vivienda, solamente a los servidores

públicos con un tiemPo mínimo de

cotización de doce meses' Para regular

esta prestación el Reglamento

Diputado Juan Carlos Leal Segovia'
Grupo L-egislativo de! Partido Encuentro Social'
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Diputado Juan Garlos Leal Segovia'

e ru po-üi¡" l.t¡ro del Partido Encuentro Social'
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ffigtas Para el ffis Para el

otorgamiento de Préstamos de

Vivienda.

Artículo 120 bis-2.- Para el

sostenimiento de esta prestación las

entidades Públicas entregarán al

lnstituto como aportaciones para la

prestaciÓn de créditos para vivienda' el

equivalente al 5% del salario base de

cotización de cada servidor público

incorporado alrégimen de cotización de

esta LeY.

otorgamiento de Préstamos de

Vivienda.

Artículo 120 bis-2'- Para el

sostenimiento de esta prestación las

entidades Públicas entregarán al

lnstituto como aportaciones para la

prestaciÓn de créditos para vivienda' el

equivalente al 5Yo del salario base de

cotización de cada servidor pÚblico

incorporado al régimen de cotizaciÓn de

esta LeY.

Los recursos Para la oPeración del

Fondo de la Vivienda se integran con:

l. El presupuesto anual que establezca

el Consejo Directivo,

ll. Las APortaciones que las

Dependencias Entidades enteren al

lnstituto a favor de los Trabajadores;

lll. Los bienes Y derechos

por cualquier título, Y
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Diputado Juan Garlos Leal Segovia'

e ru po-üi ül"t¡ro del Partido Encuentro Social'

ffi que se obtengan

de las inversiones de los recursos que

administra el Fondo de Vivienda'

El lnstituto podrá celebrar convenios de

coordinación y colaboración con las

autoridades federales, Entidades

Federativas Y municiPios' según

corresponda, Para el mejor

cumplimiento del objeto del Fondo de ta

Vivienda. Asimismo, para elejercicio de

las funciones del Fondo de la Vivienda

se podrá contratar cualquier tipo de

servicios.

Artículo 120 bis-3.- Los créditos para 
i

vivienda otorgados a los servidores \ 
nrticuto 120 bis-3'- Los créditos para

un i vivienda otorgados a los servidores

seguro para los casos de muerte o 1 pÚblicos estarán cubiertos O:t- 'l
incapacidadtotalpermanenteol'"g,'oparaloscasosdemuerteo
incapacidad parcial permanente oer 

\ 
incanacidad total permanente 

-^:
50% o más o de invalidez definitirr, I in""pacidad parcial permanenle del

l

liberando al servidor público o ,r. J SOyo o más o de invalidez definitiva'

beneficiarios del adeudo, gravámenes o j liberando al servidor público o sus

limitaciones de dominio clerivados de I benef¡ciarios deladeudo' ntt'U':1"1:

los mismos. I l¡mltaciones de dominio derivados de

I los mismos.
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Diputado Juan Carlos Lea! Segovia'
Orupo-ügistativo del Partido Encuentro Social'

t-os-TEoajaoores o Pensionados

podrán manifestar expresamente y por

escrito su voluntad ante el lnstituto a

través del Fondo de la Vivienda en el

acto del otorgamiento del crédito o

posteriormente, Para que, en caso de

muerte, la adjudicación del inmueble se

haga a quien haYan designado como

beneficiarios.

Para que Proceda el cambio de

beneficiario, el Trabajador o

Pensionado deberá solicitarlo

igualmente por escrito acompañado de

dos testigos ante el Fondo de la

Vivienda; una vez Presentada dicha

solicitud, éste deberá comunicar al

Trabajador o Pensionado su

consentimiento y el registro de los

nuevos beneficiarios en un plazo no

mayor de cuarenta Y cinco días

calendario. En caso de controversia el

lnstituto procederá exclusivamente a la

liberación referida y se abstendrá de

adjudicar el inmueble'

A falta de beneficiario designado, la

adjudicación del inmueble deberá
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hacerse conforme alorden de prelación

que establece la sección de Pensión

por causa de muerte del seguro de

invalidez y vida.

El Fondo de la Vivienda solicitará al

Registro Público de la ProPiedad

correspondiente, efectuar la inscripción

de los inmuebles en favor de los

beneficiarios, cancelando en

consecuencia la que existiere a nombre

del Trabajador o Pensionado con los

gravámenes o Iimitaciones de dominio

que hubiere.

Artículo 120 bis-4.- ...Artículo 120 bis-4.- Para el

cumplimiento de los fines del presente

Capítulo, las aportaciones que se

hagan para el fondo de la vivienda

ingresarán a las reservas que para este

fin se constituyan, mismas que se

destinarán exclusivamente a cubrir la

prestación que se señala Para los

mismos. Lo anterior con excepción de

las aportaciones que se realicen por los

servidores públicos participantes en el

Sistema Certificado Para Jubilación, las

que serán depositadas en

subcuenta de vivienda dentro

una

del

Diputado Juan Carlos Lea! Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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mismo sistema que se regulará en los

términos que señala esta LeY Y el

reglamento que se expida al efecto. El

capital constitutivo de la subcuenta de

vivienda se aplicará como pago inicial a

los créditos otorgados, aplicándose las

aportaciones que realice la Entidad

Pública correspondiente, a reducir el

saldo insoluto a cargo del ProPio

servidor público durante todo el tiempo

que subsista el crédito.

Los ingresos y egresos de esta

prestación

separado,

se contabilizarán por

regulándose su

administración y los gastos derivados

de la misma, de acuerdo a los

lineamientos que establezca el Consejo

Directivo.

Diputado Juan Garlos Leal Segovia.
Grupo Legistativo del Partido Encuentro Social.
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nrticulo tZO bis-S.- El Fondo de la

Vivienda podrá otorgar créditos a los

Trabajadores en cofinanciamiento con

entidades financieras o con el lnstituto

del Fondo Nacional de !a Vivienda para

los Trabajadores, en cuyo caso, el

Trabajador también podrá utilizar los

recursos de la Subcuenta de! Fondo de

la Vivienda como Pago inicial. Las

Aportaciones que se efectúen a la

Subcuenta citada con posterioridad al

otorgamiento del crédito se aplicarán a

cubrir el saldo insoluto del crédito que

haya otorgado el Fondo de Ia Vivienda.

En el supuesto de cofinanciamiento a

que se refiere el párrafo inmediato

anterior, el Fondo de la Vivienda deberá

otorgar crédito al Trabajador cuando el

crédito que reciba de la entidad

financiera de que se trate, se otorgue en

base a fondos de ahorro establecidos

en planes de Previsión social que

reúnan los requisitos de deducibilidad

que se establezcan en las

disposiciones fiscales

correspondientes.

Diputado Juan Carlos LealSegovia.
Grupo Legislativo det Partido Encuentro Socia!.
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En el caso de que e! Trabajador

obtenga crédito de alguna entidad

financiera en términos de lo dispuesto

en el párrafo inmediato anterior o de

que el Trabajador obtenga crédito del

lnstituto del Fondo Nacional de la

Vivienda para los Trabajadores, y e!

Fondo de la Vivienda no pueda otorgar

crédito, el Trabajador tendrá derecho a

que durante Ia vigencia de dicho

crédito, las subsecuentes Aportaciones

a su favor se apliquen a reducir el saldo

insoluto a cargo de! propio Trabajador y

a favor de la entidad financiera de que

se trate o del lnstituto del Fondo

Nacional de la Vivienda Para los

Trabajadores.

Previo convenio con la entidad

financiera participante o el lnstituto del

Fondo Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores, el Fondo de la Vivienda

podrá incluir en el Porcentaje de

Descuento que la DePendencia o

Entidad efectúe al sueldo del

Trabajador acreditado, el importe que

Diputado Juan Garlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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corresponda a Ios créditos otorgados

en los términos del presente artículo.

Artículo 120 bis-6.-El Trabajador tendrá

el derecho de elegir la vivienda nueva o

usada, a la que se aplique el importe del

crédito que reciba con cargo al Fondo

de la Vivienda.

Artículo 120 bis-7.- Los créditos a que

se refiere esta sección se otorgarán y

adjudicarán tomando en cuenta, entre

otros factores, la oferta Y demanda

regional de vivienda, el número de

miembros de la familia de los

Trabajadores, los saldos de la

Subcuenta del Fondo de la Vivienda del

Trabajador de que se trate y el tiempo

durante el cual se han efectuado

Aportaciones a la misma, si e!

Trabajador es propietario o no de su

vivienda, así como su sueldo o el

ingreso conyugal si hay acuerdo de los

interesados.

Durante la vigencia del crédito

concedido al Trabajador, las

Aportaciones a que se refiere esta
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DECRETO:

UNICO:SE REFORMAN LOS ARTICULOS 120 BlS, 120 B¡S {, 120 BIS 2, 120 B¡S

3 SE ADICIONA UN ARTICULO 120 BIS 5, 120 BIS 6, DE LA LEY DEL

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS

TRABAJADoRES DEL ESTADo DE NUEVo leóru.

PRESTAMOS PARA VIVIENDA

Diputado Juan Carloe Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.

Sección a su favor se aPlicarán a

reducir el saldo insoluto a cargo del

propio Trabajador.

ElTrabajadorque obtenga un crédito de

alguna entidad financiera para aplicarlo

al pago de la construcción o adquisición

de su habitación, podrá utilizar como

pago inicial para la construcción o

adquisición, el saldo de su Subcuenta

del Fondo de !a Vivienda. Asimismo, las

Aportaciones que se efectúen a la

Subcuenta citada con posterioridad al

otorgamiento del crédito se aplicarán a

cubrir el saldo insoluto.
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ARTICULO 120 bis.- El Fondo de la Vivienda tiene por objeto establecer y operar

un sistema de financiamiento que permita a los Trabajadores obtener crédito barato

y suficiente, mediante préstamos con garantía hipotecaria en los casos que

expresamente determine la Consejo Directivo. Estos préstamos se harán hasta por

dos ocasiones, una vez que el primer crédito se encuentre totalmente liquidado.

Los servidores públicos que tengan como mínimo 12 meses de cotizar, tendrán

derecho a obtener un préstamo hasta el 30% del saldo de los recursos de su cuenta

personal para la adquisición, construcción o remodelación de su casa habitación.

Artículo 120 bis-1.- Con base en el presupuesto anual que establezca el Consejo

Directivo, el lnstituto podrá otorgar créditos para la adquisición, construcción o

remodelación de vivienda, solamente a los servidores públicos con un tiempo

mínimo de cotización de 12 meses. Para regular esta prestación el Reglamento

establecerá las reglas para el otorgamiento de Préstamos de Vivienda.

Artículo 120 bis-2.- Para el sostenimiento de esta prestación las entidades pÚblicas

entregarán al lnstituto como aportaciones para la prestación de créditos para

vivienda, elequivalente al 5% delsalario base de cotización de cada servidor pÚblico

incorporado al régimen de cotización de esta Ley.

Los recursos para la operación del Fondo de la Vivienda se integran con:

l. El presupuesto anualque establezca el Consejo Directivo,

Diputado Juan Garlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.



MLXXV
H. coNGREso DEL EsrADo oe ruuevo ueó¡l
sepru¡eÉsHA outNTA LEGISLATURA

ll. Las Aportaciones que tas Dependencias Entidades enteren al lnstituto a favor de

los Trabajadores;

lll. Los bienes y derechos adquiridos por cualquier título, y

lll. Los rendimientos que se obtengan de las inversiones de los recursos que

administra el Fondo de Vivienda.

El lnstituto podrá celebrar convenios de coordinación y colaboración con las

autoridades federales, Entidades Federativas y municipios, según corresponda,

para el mejor cumplimiento del objeto del Fondo de !a Vivienda. Asimismo, para el

ejercicio de las funciones del Fondo de la Vivienda se podrá contratar cualquier tipo

de servicios.

Artículo 120 bis-3.- Los créditos para vivienda otorgados a los servidores públicos

estarán cubiertos por un seguro para los casos de muerte o incapacidad total

permanente o incapacidad parcial permanente del 50o/o o más o de invalidez

definitiva, liberando al servidor público o sus beneficiarios del adeudo, gravámenes

o limitaciones de dominio derivados de los mismos.

Los Trabajadores o Pensionados podrán manifestar expresamente y por escrito su

voluntad ante el lnstituto a través del Fondo de la Vivienda en el acto del

otorgamiento del crédito o posteriormente, para que en caso de muerte, la

adjudicación del inmueble se haga a quien hayan designado como beneficiarios.

Para que proceda el cambio de beneficiario, el Trabajador o Pensionado deberá

solicitarlo igualmente por escrito acompañado de dos testigos ante el Fondo de la

Diputado Juan Carlos LealSegovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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Vivienda; una vez presentada dicha solicitud, éste deberá comunicar al Trabajador

o Pensionado su consentimiento y el registro de los nuevos beneficiarios en un plazo

no mayor de cuarenta y cinco días calendario. En caso de controversia el lnstituto

procederá exclusivamente a la liberación referida y se abstendrá de adjudicar el

inmueble.

A falta de beneficiario designado, la adjudicación del inmueble deberá hacerse

conforme al orden de prelación que establece la sección de Pensió!'t por causa de

muerte del seguro de invalidezy vida.

El Fondo de la Vivienda solicitará al Registro Público de la Propiedad

correspondiente, efectuar la inscripción de los inmuebles en favor de los

beneficiarios, cancelando en consecuencia la que existiere a nombre delTrabajador

o Pensionado con los gravámenes o limitaciones de dominio que hubieren.

Artículo 120 bis-4.-

Artículo 120 bis-S.- E¡ Fondo de la Vivienda podrá otorgar créditos a los

Trabajadores en cofinanciamiento con entidades financieras o con el lnstituto del

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en cuyo caso, el Trabajador

también podrá utilizar los recursos de la Subcuenta del Fondo de !a Vivienda como

pago inicia!. Las Aportaciones que se efectúen a la Subcuenta citada con

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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posterioridad al otorgamiento del crédito se aplicarán a cubrir el saldo insoluto de!

crédito que haya otorgado el Fondo de la Vivienda.

En e! supuesto de cofinanciamiento a que se refiere el párrafo inmediato anterior, el

Fondo de la Vivienda deberá otorgar crédito al Trabajador cuando el crédito que

reciba de la entidad financiera de que se trate, se otorgue en base a fondos de

ahorro establecidos en planes de previsión social que reúnan los requisitos de

deducibilidad que se establezcan en las disposiciones fiscales correspondientes.

En el caso de que el Trabajador obtenga crédito de alguna entidad financiera en

términos de lo dispuesto en el párrafo inmediato anterior o de que el Trabajador

obtenga crédito del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores, y el Fondo de la Vivienda no pueda otorgar crédito, el Trabajador

tendrá derecho a que durante !a vigencia de dicho crédito, las subsecuentes

Aportaciones a su favor se apliquen a reducir el saldo insoluto a cargo de! propio

Trabajador y a favor de la entidad financiera de que se trate o de! lnstituto del Fondo

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Previo convenio con la entidad financiera participante o el lnstituto del Fondo

Nacionalde Ia Vivienda para los Trabajadores, el Fondo de la Vivienda podrá incluir

en el porcentaje de Descuento que la Dependencia o Entidad efectúe al sueldo del

Trabajador acreditado, el importe que corresponda a los créditos otorgados en los

términos del presente artículo.

Diputado Juan Carlos LealSegovia.
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Artículo 120 bis-6.-El Trabajador tendrá el derecho de elegir la vivienda nueva o

usada, a la que se aplique et importe del crédito que reciba con cargo al Fondo de

la Vivienda.

Artículo 120 bis-7.- Los créditos a que se refiere esta sección se otorgarán y

adjudicarán tomando en cuenta, entre otros factores, !a oferta y demanda regional

de vivienda, el número de miembros de la familia de los Trabajadores, los saldos de

la Subcuenta del Fondo de la Vivienda del Trabajador de que se trate y el tiempo

durante el cual se han efectuado Aportaciones a la misma, si el Trabajador es

propietario o no de su vivienda, así como su sueldo o e! ingreso conyugal si hay

acuerdo de los interesados.

Durante ta vigencia del crédito concedido al Trabajador, las Aportaciones a que se

refiere esta Sección a su favor se aplicarán a reducir el saldo insoluto a cargo del

propio Trabajador.

ElTrabajador que obtenga un crédito de alguna entidad financiera para aplicarlo al

pago de la construcción o adquisición de su habitación, podrá utilizar como pago

inicial para la construcción o adquisición, el saldo de su Subcuenta del Fondo de la

Vivienda. Asimismo, las Aportaciones que se efectúen a la Subcuenta citada con

posterioridad al otorgamiento del crédito se aplicarán a cubrir e! saldo insoluto.

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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TRANSITORIOS:

PRIMERO: El presente Decreto entrará al día siguiente de su Publicación

en el Diario Oficial del Estado.

Derecho"

Monterrey, Nuevo León a de mayo 2020.

DIP. JUAN CARLOS SEGOVIA.

Diputado Juan Garlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social'


